


















































República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: S01:0342362/2012 (C. 1451)

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 25 pagina/s.

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
DN: cn=GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, c=AR, o=MINISTERIO DE MODERNIZACION, 
ou=SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, serialNumber=CUIT 30715117564
Date: 2017.07.21 11:32:34 -03'00'

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - 
GDE
DN: cn=GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, c=AR, 
o=MINISTERIO DE MODERNIZACION, ou=SECRETARIA DE 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, serialNumber=CUIT 
30715117564
Date: 2017.07.21 11:32:35 -03'00'



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0342362/2012 - ARCHIVO DE ACTUACIONES (C. 1451)

 
VISTO el Expediente Nº S01:0342362/2012 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el Visto la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, emitió el Dictamen Nº 50 de fecha 20 de julio de 2017, recomendando
disponer el archivo de las actuaciones iniciadas el día 7 de septiembre de 2012, con motivo de la denuncia
realizada por la señora Doña María José AGUILERA (M.I. Nº 25.712.446), contra las firmas ACINDAR
INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANÓNIMA y JIT SOCIEDAD ANÓNIMA,
conforme lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley Nº 25.156.

Que la denunciante sostuvo la existencia de un acuerdo de exclusividad entre ACINDAR INDUSTRIA
ARGENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANÓNIMA y JIT SOCIEDAD ANÓNIMA, y por el cual la
primera le otorgaría a JIT SOCIEDAD ANÓNIMA una zona exclusiva para la compra de chatarra en las
Provincias de SANTA FE, CÓRDOBA, ENTRE RÍOS, MENDOZA y del CHACO.

Que dicha denuncia fue ratificada con fecha 18 de diciembre de 2012.

Que, el día 5 de marzo de 2013, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
confirió el traslado de la denuncia a las firmas ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS
SOCIEDAD ANÓNIMA y JIT SOCIEDAD ANÓNIMA, a fin de que brindaran las explicaciones que
estimaran conducentes según lo prescripto por el Artículo 29 de la Ley N° 25.156.

Que el día 3 de abril de 2013, la firma JIT SOCIEDAD ANÓNIMA brindó sus explicaciones en legal
tiempo y forma.

Que, con fecha 5 de abril de 2013, la firma ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS
SOCIEDAD ANÓNIMA brindó sus explicaciones en legal tiempo y forma.

Que, por la Resolución N° 21 de fecha 7 de marzo de 2014 de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA
DE LA COMPETENCIA, organismo descentralizado entonces en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE



COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, se declaró procedente la apertura de sumario conforme lo dispuesto por el
Artículo 30 de la Ley N° 25.156.

Que no se observa en este caso una potencial o efectiva restricción a la entrada de nuevos proveedores al
mercado relevante de referencia ni un potencial perjuicio al interés económico general.

Que, por los argumentos expuestos en el referido dictamen, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA
DE LA COMPETENCIA considera que los hechos denunciados no constituyen una conducta sancionable
según las previsiones de la Ley N° 25.156.

Que el suscripto comparte los términos del citado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la brevedad,
incluyéndose como Anexo a la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 18, 21, 31 y 58 de la Ley Nº 25.156, los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357 de
fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el Artículo 31
de la Ley Nº 25.156.

ARTÍCULO 2°.- Considérase al Dictamen Nº 50 de fecha 20 de julio de 2017, emitido por la COMISIÓN
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN que, como Anexo IF-2017-
15076046-APN-DR#CNDC, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las firmas interesadas.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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